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Continuación del Acta de Adjudicación de la Licitación Pública 01 de 2003 para contratar el servicio de vigilencia de las instalaciones de Incora en Liquidación e Incoder


INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA – INCORA EN LIQUIDACION E 

INCODER

ACTA DE AUDIENCIA PUBLICA PARA LA ADJUDICACION DE LA LICITACION PUBLICA No.001 DE 2003, PARA CONTRATAR EL SERVICIO DE VIGILANCIA DE LAS INSTALACIONES DONDE FUNCIONA EL INCORA EN LIQUIDACION E INCODER

Siendo el día 26 de agosto de 2003 y la hora indicada en los términos de referencia, para la celebración de la Audiencia Pública tendiente a la adjudicación de la Licitación Pública 01 de 2003, para la prestación del servicio de vigilancia  en las instalaciones donde funcionan las Oficinas del Incora en Liquidación e Incoder, de acuerdo con el proceso de Licitación Pública No.001 de 2003, se reunieron en la Gerencia del INCORA EN LIQUIDACION, las siguientes personas: JORGE ALBERTO ORTIZ ARANGO en su calidad de Gerente Liquidador; DIANA MARGARITA OJEDA VISBAL, debidamente facultada por la Gerencia del INCODER, para  la adjudicación de la Licitación; LUZ VIRGINIA SUAREZ DE ANAYA – Coordinadora Administración de Bienes y Servicios de Incora en Liquidación; IGNACIO A. CERQUERA, Jefe Oficina Control Interno del Incora en Liquidación; y se hicieron presentes las siguientes  firmas: SEPECOL LTDA.., COOSEGURIDAD C.T.A., AMERICAN VIG LTDA., S.O.S. LTDA. y AGUILA DE ORO LTDA.. Acto seguido, la doctora OJEDA VISBAL, preside la Audiencia en los siguientes términos:

Indica que a este Proceso se le dio la transparencia exigida por el Decreto 2170 de 2002, cumpliendo con los Principios Generales de la contratación, por lo que permaneció en la página Web el proyecto de términos de referencia, del 25 de julio al 03 de agosto y como términos definitivos, desde la fecha de apertura, es decir desde el 04 de agosto hasta cuando se suscriba el contrato, con el objeto de que fuera de público conocimiento de los interesados con ocasión de ello presentaron propuesta las firmas: SEPECOL LTDA.., COOSEGURIDAD C.T.A., AMERICAN VIG LTDA., S.O.S. LTDA., AGUILA DE ORO LTDA. y PROVITEC LTDA.

En desarrollo de la Audiencia se dio lectura al resultado de las evaluaciones, el cual fue publicado en la página WEB del INCORA EN LIQUIDACION, durante los días 12 al 14 de agosto de 2003 y permanecieron a disposición de los interesados en la secretaría de la Gerencia del INCORA EN LIQUIDACIÓN, durante el mismo lapso, quedando un puntaje consolidado así:

	Proponentes
	Oferta Técnica
	Experiencia
	Precio
	Puntaje total

	COOSEGURIDAD CTA
	35
	35
	30
	100

	SEPECOL LTDA.
	35
	35
	29.900
	99.900409

	AMERICAN VIG LTDA.
	35
	35
	29.900
	99.900403

	S.O.S. LTDA.
	35
	35
	29.437
	99.437434

	AGUILA DE ORO LTDA.
	35
	35
	28.935
	98.935874


Estando dentro del término legal se presentaron observaciones por parte de las siguientes firmas: SEPECOL LTDA., S.O.S. LTDA., AGUILA DE ORO LTDA., COOSEGURIDAD C.T.A, AMERICAN VIG LTDA. y PROVITEC LTDA.

Los funcionarios evaluadores proceden a resolver cada una de las observaciones presentadas por los oferentes así:

SEPECOL LTDA. (oficio 16066 de agosto 21 de 2003)

Presentó observaciones en relación con todos los proponentes así:

COOSEGURIDAD CTA.

1. Violación al Decreto 073/02 y Circular 07/03

La respuesta inicialmente expresada por la administración fue:

Respecto a este punto tenemos que el Proponente si bien es cierto, de acuerdo con la Circular 007 de junio de 2003, se encuentra por debajo de la tarifa mínima fijada allí para el turno de 12 horas de domingo a sábado, también lo es que el Proponente es una Cooperativa de Trabajo Asociado, en razón a que la citada directriz se elaboró con el ánimo de armonizar la prestación del servicio de vigilancia con las normas laborales, pues allí se hace mención al recargo nocturno (Art.168 CST).  En este orden de ideas se observa que la proporcionalidad de que trata la Circular 007 de 2003 es aplicable siempre y cuando la empresa de vigilancia sea una de aquellas que se conocen como comerciales, mas no opera en el caso que nos ocupa para la cooperativa pues conforme a su naturaleza jurídica estos no se rigen por la legislación laboral sino por el Acuerdo Cooperativo Ley 79/88 y en tal virtud sus asociados son las mismas personas que prestan el servicio y éstos no reciben remuneración por el mismo, sino una participación mensual o compensación, la cual no está sujeta a disposiciones de orden laboral y por ende mal podría este tipo de empresas liquidar recargos de orden laboral no aplicables por las razones expuestas.

De igual manera se debe decir que si bien es cierto la Circular 007/2003, es un ayuda para determinar la proporcionalidad de que trata el decreto 073/2002, también es cierto, que esta misma norma o ayuda debe ser aplicada únicamente para las empresas de carácter comercial o mercantil, pues muchos de sus apartes se refiere a la legislación laboral por la cual se deben regir este tipo de empresas, mas nó para las cooperativas pues éstas no se hayan sujetas a las normas laborales sino Cooperativas (Artículo 53 Ley 79/88). LA CIRCULAR HABLA QUE PARA DETERMINAR LA PROPORCIONALIDAD SE DEBE ACUDIR A LA LEGISLACION LABORAL VIGENTE, LO CUAL INDICA QUE  LAS COOPERATIVAS NO SE LES APLICA EL TEMA CONCERNIENTE AL 35% DE RECARGO NOCTURNO..

2. Certificado de Existencia y Representación Legal

Anota SEPECOL que a las Cooperativas, si bien es cierto, no se les exige el Certificado de la Cámara de Comercio para acreditar la Personería, pero es claro que “para acreditar la personería la cooperativa debe acreditar el reconocimiento expedido por DANSOCIAL o la entidad que haga sus veces.

Respuesta de la entidad:

Obra a folio 24 y 25 de la propuesta, certificación de la Secretaría General de la Superintendencia de vigilancia y Seguridad Privada  de fecha agosto 5 de 2003 en la cual se hace constar  el reconocimiento de personería y la representación legal., toda vez que la Ley 454 de 1998 en sus artículos 36 y 65 faculta a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada para otorgar la personería jurídica, asi como el control a las cooperativas, por tanto al aportar la cooperativa la certificación mencionado, ha dado cumplimiento al requisito exigido. 

3. Certificaciones de Contratos Ejecutados

Al respecto observa la Firma que el pliego de condiciones en su numeral 4.3 exigió para las certificaciones aportar el cumplimiento del literal a) y los numerales del mismo, por lo que solicita que las certificaciones presentadas por COOSEGURIDAD no sean tenidas en cuenta para la evaluación del criterio de la experiencia.

Repuestas de la entidad:

Se precisa que el item 4.3 fue objeto de modificación mediante Acta de fecha 6 de agosto de 2003, el cual quedó así: “se asignará mayor puntaje al Proponente que acredite un número no inferior a 10 contratos celebrados a partir del primero de enero de 2001 y cuya cuantía sea igual o superior a 500 SMLMV”.  Se anota que las certificaciones que se exigen  sean de contratos celebrados a partir del primero de enero de 2001, por lo tanto las certificaciones que allegó COOSEGURIDAD son totalmente válidas, a excepción de la certificación expedida por el Hospital Federico Lleras, la que no se tuvo en cuenta, no obstante el proponente cumplió con las diez certificaciones que se requirieron.

4. Póliza de Seriedad de la Oferta

A folio 10 se presenta la póliza la cual no evidencia de que proceso está garantizando la seriedad, información vital frente al hecho de una reclamación de incumplimiento, por lo cual se debe proceder al rechazo de la propuesta.

Respuesta de la entidad:

A  folios 10 a 22 de la propuesta, obra la póliza que garantiza la seriedad de la propuesta por la prestación del servicio de vigilancia, y en la parte inferior derecha de la póliza (fol.10), se establece que esta garantiza la seriedad de la propuesta referente a contratar la prestación del servicio de vigilancia por la dos entidades contratantes y en la actualidad es claro que sólo se adelanta el proceso de Licitación Pública a que se refiere la póliza, lo cual incluye la vigencia y valor asignado, conforme a los pliegos de condiciones, por lo tanto cumple con los requisitos exigidos.

5. Licencia de Funcionamiento

El pliego de condiciones exigió en el numeral 3.7 la presentación de dos documentos totalmente diferentes, entre ellos: 

· Licencia de funcionamiento de modalidades vigilancia fija, vigilancia móvil y medios tecnológicos (numeral 3.7.9).

· Resolución de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada mediante la cual se concede licencia de funcionamiento (numeral 3.7.15), por lo que debía anexarse la licencia obtenida por primera y la de renovación.

El Proponente no allegó estos dos documentos, por lo que solicita se rechace.

Respuesta de la entidad:

En ninguna parte de los pliegos se exige allegar la licencia inicialmente conferida a cada una de las empresas, lo que el pliego previó es la licencia de funcionamiento vigente, por cuanto ello determina que la empresa está autorizada para funcionar.

AMERICAN VIG. LTDA.

1. Licencia de Funcionamiento

El pliego de condiciones exigió en el numeral 3.7 la presentación de dos documentos totalmente diferentes, entre ellos: 

· Licencia de funcionamiento de modalidades vigilancia fija, vigilancia móvil y medios tecnológicos (numeral 3.7.9).

· Resolución de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada mediante la cual se concede licencia de funcionamiento (numeral 3.7.15), por lo que debía anexarse la licencia obtenida por primera y la de renovación.

El Proponente no allegó estos dos documentos, por lo que solicita se rechace.

Respuesta de la entidad:

En ninguna parte de los pliegos se exige allegar la licencia inicialmente conferida a cada una de las empresas, lo que el pliego previó es la licencia de funcionamiento vigente, por cuanto ello determina que la empresa está autorizada para funcionar.

2. Certificación de Aportes Parafiscales

La Firma presenta a folio 128 certificación de pago de aportes expedida por el Revisor Fiscal de fecha agosto 6 de 2003, en la cual se acredita que ha realizado los pagos al mes de junio de 2003, si bien es cierto en el pliego de estableció que fuera esta fecha, también es claro que la Ley 789 de 2002 en su artículo 50 preve que se debe acreditar el pago de los últimos seis meses.  Por lo tanto, al no cumplir con este requisito debe rechazarse la propuesta..

Respuesta de la entidad:

En el Pliego de Condiciones se estableció el semestre, observando asi la Ley y en consecuencia el oferente cumplió con el requisito.

S.O.S LTDA.

1.   Licencia de Funcionamiento

El pliego de condiciones exigió en el numeral 3.7 la presentación de dos documentos totalmente diferentes, entre ellos: 

· Licencia de funcionamiento de modalidades vigilancia fija, vigilancia móvil y medios tecnológicos (numeral 3.7.9).

· Resolución de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada mediante la cual se concede licencia de funcionamiento (numeral 3.7.15), por lo que debía anexarse la licencia obtenida por primera y la de renovación.

El Proponente no allegó estos dos documentos, por lo que solicita se rechace.

Respuesta de la entidad:

En ninguna parte de los pliegos se exige allegar la licencia inicialmente conferida a cada una de las empresas, lo que el pliego previó es la licencia de funcionamiento vigente, por cuanto ello determina que la empresa está autorizada para funcionar.

AGUILA DE ORO LTDA.

Certificación de Aportes 

El oferente presenta certificación en la que se acredita que ha realizado pagos al mes de junio de 2003, si bien es cierto en el pliego de estableció que fuera a esta fecha, también es claro que la Ley 789 de 2002 en su artículo 50 preve que se debe acreditar el pago de los últimos seis meses.  Por lo tanto, al no cumplir con este requisito debe rechazarse la propuesta..

Respuesta de la entidad:

En el Pliego de Condiciones se estableció el semestre, observando asi la Ley y en consecuencia el oferente cumplió con el requisito.

OBSERVACIONES DE LA FIRMA AMERICAN VIG LTDA. (Oficio 16132 del 22/08/2003)

Solicita el rechazo de COOSEGURIDAD porque no cumple con la circular 007/2003, al no cumplir con la tarifa mínima para turno de 12 horas nocturno. 

Respuesta de la entidad:

Es del caso precisar que por la naturaleza de las Cooperativas estas tienen un régimen especial razón por la cual no se le aplica la legislación laboral.

Con relación a esta Firma SEPECOL LTDA. igualmente solicita que sea rechazada  por cuanto la tarifa mínima de 12 horas diurna de lunes a viernes, tiene un valor de $992.680, (Circula 007/2003) y SEPECOL, cotiza por valor de $992.679.

Respuesta de la entidad:

Sobre este punto se debe decir que se aplicó estrictamente el decreto 073 de 2002

Sin embargo es pertinente aclarar que verificadas y aplicadas las fórmulas establecidas en la circular 007 de 2003 se presenta allí un error matemático y por tanto el valor correcto es el propuesto por SEPECOL

OBSERVACIONES DE LA FIRMA S.O.S. LTDA. (oficio 16198 22/08/2003)

Formula observaciones a la propuesta de SEPECOL LTDA., manifiesta que el Balance a 31 de diciembre de 2002, no cumple con el requisito establecido en el decreto 071 de 2002.

Respuesta de la entidad:

Se advierte que el decreto 071 se refiere es al patrimonio que debe acreditar, la empresa de vigilancia ante la Superintendencia para funcionar.

· Sobre la observación planteada en el sentido de que los ofrecimientos adicionales conforme al decreto 073, éstos deben ser convenidos. 

Respuesta de la entidad:

Se debe decir que en la etapa en que nos encontramos no es posible convenir este tipo de ofrecimientos pues ellos deberán ser acordados en el momento de celebración del contrato.
Capacitación.

SEPECOL LTDA., presenta una serie de diplomas de capacitación de los vigilantes. El pliego  y su aclaración solicitan a los proponentes que incluyan fotocopia simple de las licencias expedidas por la Superintendencia para cada una de las entidades educativas diferentes a SEPECOL LTDA., además de la constancia de cada representante legal de las entidades para cada vigilante, lo cual no cumplió el proponente, por lo que solicita se descuente los 15 puntos de calificación técnica. 

Respuesta de la entidad

Sobre las certificaciones de capacitación el pliego exigió que cuando las entidades oferentes contaran con centro de capacitación debían allegar la certificación del Representante Legal, relacionada con esta capacitación y la licencia de funcionamiento y en el evento de no contar con ella, se debía anexar los diplomas expedidos por las escuelas de capacitación, junto con las licencias de cada uno de estos centros, por lo tanto SEPECOL cumplió con el requisito, tal como se consignó en la evaluación técnica.

Sobre COOSEGURIDAD, manifiesta que no cumple con la circular 007/2003, al no observar la tarifa mínima para turno de 12 horas nocturno. 

Respuesta de la entidad:

Respecto a esta observación se tiene que como ya se dijo, las Cooperativas no se rigen por la legislación laboral sino por sus estatutos y reglamentos (Ley 79/88), por lo tanto el recargo nocturno del 35% de que trata la circular 007/2003, no le es aplicable a las Cooperativas. 

Igualmente anotan que el Capital de trabajo de COOSEGURIDAD, esta por debajo del exigido en el pliego de condiciones, por cuanto es de menos de $3.000.000, S.O.S.

Respuesta de la entidad:

 Se le hace saber a S.O.S. LTDA, QUE EFECTUO UN LECTURA EQUIVOCADA DEL BALANCE POR CUANTO ESTE ESTA DADO EN MILES DE PESOS. 

Sobre AMERICAN VIG LTDA., 

Anota a las certificaciones de capacitación que allega hace falta anexar la correspondiente Licencia de funcionamiento de las empresas que prestaron la capacitación con IV nivel y la licencia de funcionamiento de dicho departamento. Además manifiesta que no incluye valores agregados y que el decreto 073 exige que se incluyan, por lo que se debe eliminar la propuesta.

Respuesta de la entidad:

Se revisó la propuesta de AMERICAN VIG, y al no aportar las licencias de funcionamiento de las empresas de capacitación, por ser estas certificaciones requisito evaluable y no de simple presentación, no obtiene los 15 puntos, por lo tanto se replanteará la calificación disminuyendo de 99.90 puntos a 84.90 puntos. Respecto a los valores agregados no es posible convenir este tipo de ofrecimientos pues ellos deberán ser acordados en el momento de celebración del contrato.
OBSERVACIONES DE LA FIRMA AGUILA DE ORO LTDA.

Sobre COOSEGURIDAD, manifiesta que no cumple con la circular 007/2003, al no cumplir con la tarifa mínima para turno de 12 horas nocturno. 

Respuesta de la entidad:

Respecto a esta observación se tiene que como ya se dijo, las Cooperativas no se rigen por la legislación laboral sino por sus estatutos y reglamentos (Ley 79/88), por lo tanto el recargo nocturno del 35% de que trata la circular 007/2003, no le es aplicable a las Cooperativas. 

También manifiesta que COOSEGURIDAD, no cumple con el numeral 4.3. 

Respuesta de la entidad:

Es del caso advertir que el Item 4.3 fue modificado en su totalidad en la Audiencia Aclaratoria de los pliegos el cual quedó así: “Se asignará mayor puntaje al proponente que acredite un número no inferior a 10 contratos celebrados a partir del 1º. De enero de 2001 y cuya cuantía sea igual o superior a 500 S.M.LM.V.”

“ Del punto 4.3 “EXPERIENCIA DEL PROPONENTE”, en su “Literal A”, se suprime el numeral, decisión de modificación que fue tomada en la audiencia de aclaración de pliegos por unanimidad. 

Se debe entender respecto a estas modificaciones que los numerales y el literal fueron suprimidos y por tal motivo sólo quedó lo establecido arriba, además por cuanto lo exigido en los numerales va en contravía de lo acordado en la audiencia aclaratoria. 

En este orden de ideas se tiene que COOSEGURIDAD presenta 12 certificaciones de las cuales una no es tenida en cuenta por relacionar una serie de Ordenes de Servicio cuya cuantía es inferior, a la solicitada.

Respecto a la relación de armamento se tiene que a folio 68 reposa la identificación del armamento con el que se prestará el servicio y en páginas posteriores los salvoconductos.

En relación con AMERICAN VIG, sobre el punto 4.3, También se manifiesta que COOSEGURIDAD, no cumple con el numeral 4.3. 

Respuesta de la entidad:

Es del caso advertir que el Item 4.3 fue modificado en su totalidad en la Audiencia Aclaratoria de los pliegos el cual quedó así: “Se asignará mayor puntaje al proponente que acredite un número no inferior a 10 contratos celebrados a partir del 1º. De enero de 2001 y cuya cuantía sea igual o superior a 500 S.M.LM.V.”

“ Del punto 4.3 “EXPERIENCIA DEL PROPONENTE”, en su “Literal A”, se suprime el numeral 

Se debe entender respecto a estas modificaciones que los numerales y el literal fueron suprimidos y por tal motivo sólo quedó lo establecido arriba, además por cuanto lo exigido en los numerales va en contravía de lo acordado en la audiencia aclaratoria.

La propuesta de S.O.S. respecto a la experiencia, allega certificaciones con fechas de expedición distintas a las exigidas en el Item 4.3.

Respuesta de la entidad:

El Item 4.3 fue modificado y solo se exigió que las certificaciones indicaran que la celebración de los contratos fueran a partir del primero de enero de 2001.

La propuesta de SEPECOL LTDA. en su oferta económica cotiza el servicio de 12 horas de lunes a viernes, diurno por valor de $992.679, y que conforme a la circular el valor de este servicio es de $992.680.

Respuesta de la entidad:

Se advierte que existió un error aritmético en la circular, por lo cual se debe tener en cuenta el que efectivamente corresponde que es el presentado por la Firma.

Finalmente AGUILA DE ORO, expresa que en numeral 3.4, PRECIOS dice que presentaron propuesta con base en el incremento del año 2004, lo cual no era viable, pues no se puede presentar una propuesta económica con base en una mera expectativa. La ley es clara y permite que en el evento de que cambien las condiciones económicas se efectuaran en ese momento los reajustes pertinentes, para preservar el equilibrio económico del contrato. (Artículo 27 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con el artículo 25 #14 IBIDEM).

OBSERVACIONES DE COOSEGURIDAD C.T.A.

Respecto a AMERICAN VIG. Solicita rechazo por cuanto no acreditó las licencias de las escuelas de capacitación. 

Respuesta de la entidad.

Se advierte que AMERICAN VIG, al no aportar las licencias de funcionamiento de las empresas de capacitación, no obtiene los 15 puntos, por lo tanto se replanteará la calificación disminuyendo de 99.90 puntos a 84.90 puntos.

OBSERVACIONES DE PROVITEC LTDA. 

Solicita indicar  la manera como se halló la proporcionalidad. 

Respuesta de la entidad:

Al respecto se manifiesta que se efectuó dando aplicación al decreto 073 de 2003.

En este estado de la diligencia se pregunta a los participantes si existe alguna inquietud al respecto.  Las empresas SEPECOL, AMERICAN VIG. AGUILA DE ORO y S.O.S,  manifiestan .que es conveniente hacer una revisión respecto a la aplicación o no de la Circular 007 de 2003, aplicar lo contenido en la Tutela que ordenó suspender el numeral 4º. del artículo 2º. y su parágrafo 2º. Del Decreto 073 de 2002, así como también sobre la interpretación de lo contenido en los Item 4.3-experiencia del proponente y 3.4-Precios.  

Lo anterior en razón a que existe una Tutela que ordenó suspender el artículo 2º. Numeral 4º. Y parágrafo 2º. De la misma Norma, lo que afectaría la calificación de la Firma Cooseguridad, pues no estaría excepcionada en la aplicación de  tarifas;           debe definirse la aplicación de la circular 07 de 2003, pues está vigente y además clarificar lo concerniente a lo exigido en los Item 4.3 y 4.1. sobre como se acredita el cuarto grado

Asi las cosas, la doctora OJEDA VISBAL, manifiesta que en aras de la transparencia y objetividad para la selección y que la existen hechos nuevos sobre los cuales se hace necesario hacer un estudio (en especial el tema de la Tutela contra el Decreto 073/2002). Se debe suspender la Audiencia para efectuar revisión de los aspectos formulados por los proponentes asistentes a la diligencia. y como consecuencia de ello, se levanta la Sesión siendo las 11:45 a.m. y acordando la reanudación para el día 27 de agosto a las 10:00 a.m.

Siendo las 10 a.m. del día 27 de agosto de 2003 se reanuda la Audiencia Pública para la adjudicación de la Licitación Pública 01 de 2003, tomando la palabra la Delegada del Señor Gerente General de Incoder, Doctora OJEDA VISBAL, quien manifiesta que consultado con la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Social y teniendo en cuenta el Decreto 073 de 2002 y la Circular 07 de 2003, se concluye que debe aplicarse la Circular 07 en razón a que esta es una herramienta para aplicar el Decreto  073 de 2002 para determinar la tarifa mínima a que están obligados a cotizar los proponentes lo cual se avala con  la circular externa 002 del 5 de febrero de 2003 expedida por el Superintendente Encargado, documento que fue remitido via fax por la Superintendencia en las horas de la tarde del 26 de agosto de 2003, la que se lee y transcribe a  continuación: “DESPACHO  Circular Externa, PARA: LAS COOPERATIVAS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA, DE: SUPERINTENDENTE (e) DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA, FECHA: Bogotá, D.C. 5 de febrero de 2003.  Con toda atención me permito comunicarles que mediante oficio No.096 del 10 de enero de 2003 proferido por el Juzgado Sexto Penal Municipal de la ciudad de Ibagué –Tolima y recibido en esta entidad el 16 de enero del presente, nos remite copia al carbón del fallo de Desacato de Tutela proferido con fecha 9 de enero del año en curso, dentro de la Acción de Ttulela No.56/02, seguida en contra de la Nación- Ministerio de Defensa, siendo accionante el Sr.José Silvio Acosta Garcia. Punto aparte. Dicha providencia expresa que “no se le debe dar una interpretación contraria al fallo de tutela, dejando la posibilidad de contratar a menor precio a las cooperativas de vigilancia es buscar soterradamente sustraerse de la orden constitucional impresa en el fallo emitido por este despacho.  Mencionar que no están sujetos a la legislación aplicable para los trabajadores independientes en el caso de los asociados a las cooperativas va en contravía del espíritu protector y garantista de un Estado Social y de Derecho como  el que se encuentra estatuído el Estado Colombiano desde la Constitución de 1992; es claro pues que si por estas respuestas se abre un espacio para que conceptos contrarios al deber de acatamiento del fallo, conlleven a una competencia desleal y pérdida del escenario en que se mueven las empresas de vigilancia privada, permite en consecuencia, acciones que tiendan a reparar los perjuicios que ocasione con la cancelación de los contratos que se tengan de servicio de vigilancia armada o desarmada, cancelados por  permitir tarifas menores, pago de su aporte de trabajo a los asociados inferior al mismo que se le paga al trabajador particular, produciendo a todas luces un desamparo de los trabajadores por parte del Estado...” punto aparte Lo anterior nos conduce a determinar que las tarifas de las empresas armadas con medio humano, sin armas con medio humano y canino, empresas sin armas con medio humano y las cooperativas armadas y sin armas con medio humano, debe ser igual mientras el Consejo de Estado se pronuncia en la demanda interpuesta por el Sr. Wilson Leal Echeverry, expediente 8137, contra el Ministerio de Defensa Nacional. Cordialmente,  Firmado WILLIAM RENE SALAMANCA RAMIREZ Superintendente (E)”

De conformidad con lo anterior, y dando aplicación a la Circular 007/2003 y lo establecido en la Circular 002 de 2003 transcrita, es claro que la propuesta que inicialmente estaba ocupando el primer lugar, - COOSEGURIDAD C.T.A., queda rechazada por no cumplir con lo establecido en dicha norma y en tal virtud se hace necesario replantear la calificación de la evaluación económica de las propuestas así:

	Caso 1
	2Hombres 24Hra -Dom a dom
	Vr.Hombre 24 Hras mes
	FACTOR 
	Vr  mensual acumulado
	Vr mensual base comparación

	 
	2
	3,104,200.00
	1
	6,208,400.00
	3,104,200.00

	
	 
	 
	 
	 
	 

	Caso 2
	3Hombres 12Hras Lun a Vier diurno
	Vr.Hombre 24 Hras mes
	0.4477
	Vr  mensual acum
	Vr mensual base comparación

	 
	3
	3,104,200.00
	992,678.81
	2,978,036.44
	992,678.81

	
	 
	 
	 
	 
	 

	Caso 3
	1H. 12 Hras de Sab a Dom nocturno
	Vr.Hombre 24 Hras mes
	FACTOR
	Vr  mensual acum
	Vr mensual base comparación

	 
	1
	3,104,200.00
	0.5523
	1,714,449.66
	1,714,449.66

	
	 
	Mínimo Vr. Mes
	 
	10,900,886.10
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 

	
	Mínimo Anual Sin IVA
	12
	 
	130,810,633.23
	 


Cotizaciones Ofrecidas Por los Proponentes

	V/r Mensual base comparación
	*PROVITEC
	*COOSEGURIDAD
	AMERICAN V
	S.O.S. Ltda
	SEPECOL
	AGUILA ORO

	3,104,200.00
	 
	3,104,200.00
	3,104,200.00
	3,104,200.00
	3,104,200.00
	3,104,400.00

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	992,678.81
	 
	1,034,733.00
	992,680.00
	992678.50
	992,679.00
	992,680.00

	
	
	
	
	
	
	

	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	1,714,449.66
	 
	1,552,100.00
	1,714,450.00
	1,714,450.00
	1,714,450.00
	1,714,450.00

	
	
	 
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	97880400*
	
	
	
	
	

	
	*No discrimina
	
	
	
	
	


*Estas propuestas quedan eliminadas (Circular 007/2003)

En consecuencia del replanteamiento antes mencionado, son hábiles para las evaluaciones tanto técnica como económica los  Proponentes: SEPECOL LTDA., AMERICAN VIG. LTDA. S.O.S SU OPORTUNO SERVICIO LTDA. y AGUILA DE ORO. 

De otra parte, se absuelven por las entidades las inquietudes respecto a los Item 4.3 experiencia del proponente, 4.1 numeral 1 relación de contratos o convenios y el 3.4 precios.

Respecto al punto 4.3 este fue modificado en Audiencia Pública y por tanto se aplicó a todos los proponentes el texto que a la letra dice:

“PUNTO 4.3. Se asignará mayor puntaje al proponente que acredite un número no inferior a diez contratos celebrados a partir del 1º. De enero de 2001 y cuya cuantía sea igual o superior a 500 S.M.L.M.V.

Del punto 4.3 “EXPERIENCIA DEL PROPONENTE”, en su “Literal A”, se suprime el numeral”.

En cuanto al numeral 1 del punto 4.1 se aplicó igualmente a todos los proponentes el texto de la modificación  que da dos alternativas para cumplir con la acreditación del cuarto nivel y cualquiera de ellas que acredite el proponente es totalmente válida. 

En este orden de ideas todos los proponentes hábiles cumplieron con los requisitos exigidos en estos Items y se restablece a la Firma AMERICAN VIG. LTDA. los 15 puntos que se le habían restado, lo que le da un puntaje de 99.90.

	Proponentes
	Oferta Técnica
	Experiencia
	Precio
	Puntaje total

	COOSEGURIDAD CTA
	35
	35
	30
	100

	SEPECOL LTDA.
	35
	35
	29.900
	99.900409

	AMERICAN VIG LTDA.
	35
	35
	29.900
	99.900403

	S.O.S. LTDA.
	35
	35
	29.437
	99.437434

	AGUILA DE ORO LTDA.
	35
	35
	28.935
	98.935874


Respecto al Item 3.4 precios, en la evaluación de la propuesta  fue tenido en cuenta por cuanto el pliego es ley para las partes y debe evaluarse con la misma regla a todos los proponentes. En el evento del rompimiento del equilibrio económico, la Ley 80 de 1993 prevé el mecanismo para su restablecimiento.

Conforme a lo  esbozado anteriormente, las empresas hábiles obtuvieron el siguiente puntaje:

PUNTAJE CONSOLIDADO CON AJUSTE

	Proponentes
	Oferta Técnica
	Experiencia
	Precio
	Puntaje Conforme Precio
	Puntaje Total.

	SEPECOL LTDA.
	35
	35
	131,643,065
	30.000000
	100.000000

	AMERICAN VIG LTDA.
	35
	35
	131,643,108
	29.999990
	99.999990

	S.O.S.
	
	
	133,713,489
	29.535479
	99.535479

	AGUILA DE ORO LTDA.
	35
	35
	136,031,211
	29.032249
	99.032249


De lo anterior se concluye que la Licitación Pública 01 de 2003, cuyo objeto es la vigilancia de las instalaciones donde funciona INCODER e INCORA EN LIQUIDACION, se adjudica a la Firma SEPECOL LTDA., por un valor de  ($131’643.065) CIENTO TREINTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SESENTA Y CINCO PESOS MCTE. No siendo más el objeto de esta diligencia se da por terminada siendo las 12 a.m. y se firma por:

DIANA MARGARITA OJEDA VISBAL
         JORGE ALBERTO ORTIZ ARANGO

En Representación de INCODER

Gerente Incora en Liquidación

